
ACTA No. 3 

 

En la Ciudad de Allende, Nuevo León, siendo las 8:00 horas del día  martes 26 

de Octubre del año dos mil veintiuno, reunidos en los Altos del Palacio 

Municipal, declarado recinto oficial para sesionar, en uso de la palabra la 

Presidenta Municipal, C. Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín, manifestó: 

“Señores Regidores y Síndicos, de acuerdo con las facultades que me confiere 

el Artículo 35, Fracción III de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 

Nuevo León, se les ha convocado para llevar a cabo la Segunda Sesión 

Ordinaria de la Administración 2021-2024”. 

 

Acto Seguido la Presidenta Municipal,  Lic. Eva Patricia Salazar 

Marroquín pidió al C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del R. 

Ayuntamiento diera  a conocer el Orden del Día, dándole lectura en los 

siguientes términos: 

1. Apertura de la Sesión 

2. Lista de asistencia 

3. Honores a la Bandera 

4. Lectura del Acta de la Sesión Anterior 

5. Lectura de Acuerdos de la Sesión Anterior 

6. Estado de Actividades del mes de septiembre del año 2021. 

7. Propuesta y en su caso aprobación de la Cuenta Pública 

correspondiente al Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2021. 

8. Propuesta y en su caso aprobación de la Tercera Modificación del 

Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2021. 

9. Informe de la Presidenta Municipal 

10. Propuesta y en su caso aprobación de la Iniciativa de creación del 

Reglamento para la Mejora Regulatoria y la Simplificación 

Administrativa del Municipio de Allende, Nuevo León, así como de la 

modificación del Código de Ética y Conducta para la Administración 

Pública Municipal de Allende, Nuevo León. 

11. Asuntos Generales 

12. Clausura 

 

Siendo aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

Como Segundo punto se tomó Lista de Asistencia y estando la mayoría  

de los integrantes del Cabildo, debido a la ausencia de la Regidora Emilia 

Alanís Guerrero, quien se disculpó ya que por cuestiones médicas no pudo 

asistir a esta Sesión, se declaró quórum legal, continuando con los trabajos del 

día. 

 

Continuando con el Tercer punto se realizaron los Honores a los 

Símbolos Patrios. 

Del mismo modo para continuar con el Cuarto punto el C. Juventino 

Enrique Martínez Ocañas, Secretario del R. Ayuntamiento, solicitó que la 

lectura del Acta de la Sesión anterior fuera dispensada, debido a que 

previamente se  les entregó para su revisión el Acta de la Sesión Anterior  a los 

integrantes de este Cuerpo Colegiado;  siendo aprobada por unanimidad de los 

presentes. 

A continuación el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento,  dio lectura a los acuerdos aprobados en la Sesión anterior 

realizada el día  12 de octubre del año 2021; siendo aprobados por unanimidad 

de los presentes. 

 

 



 

 

Continuando con el Sexto punto del Orden del Día, la C. Liliana del 

Carmen Cavazos Cavazos, Secretaria de Finanzas y Tesorera Municipal 

presentó el Estado de Actividades correspondiente al mes de septiembre del 

año 2021, lo anterior para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 100, 

Fracción XIX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 

 

Municipio de Allende, Nuevo León 
Estado de Actividades  
Septiembre de 2021 

 
 

Ingresos 

            Descripción  
Ingresos y Otros beneficios  
Ingresos de Gestión     $ 6,383,336 
     Impuestos      3,797,020 
     Derechos   1,305,187 
     Productos  1,024,834           
     Aprovechamientos         256,295 
Participaciones, Aportaciones, Trans., Asign. Y Benef.    11,959,398 
     Participaciones y Aportaciones      11,750,137 
     Transferencias, Asignaciones, Subsidios 209,261      
Otros Ingresos y Beneficios 0.00 
     Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00 

Total de Ingresos $  18,342,734 
Gastos 

Gastos y Otras pérdidas  
   Gastos de Funcionamiento $14,697,254 
      Servicios Personales 8,309,926 
      Materiales y Suministros 1,727,512 
      Servicios Generales 4,659,816 
   Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Ayudas Soc. 1,580,035 
     Subsidios y Subvenciones 0.00 
     Ayudas Sociales 513,580 
     Pensiones y Jubilaciones 1,066,455 

  Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 907,135 
     Depreciaciones 907,135 

Total de Gastos y otras pérdidas $   17,184,424 

 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración la aprobación del Estado de 

Actividades del mes de septiembre del año 2021; siendo aprobado por 

unanimidad de los presentes. 

 

Continuando con el Séptimo punto del Orden del Día, la C. Liliana del 

Carmen Cavazos Cavazos, Secretaria de Finanzas y Tesorera Municipal, con 

el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 100, Fracción IX, de 

la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, sometió a la 

aprobación de este Republicano Ayuntamiento los documentos y estados 

financieros correspondientes al Tercer Trimestre del Año 2021, con cifras 

acumuladas de ingresos y egresos a la fecha. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 Y 2020 

(CIFRAS EN PESOS) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Municipio de Allende, Nuevo León presenta las notas a los estados 
financieros cuyos rubros así lo requieren, atendiendo en todo momento a los postulados 
de revelación suficiente e importancia relativa, a fin de que la información sea de mayor 
utilidad para los usuarios. 

 
A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados 

financieros: 

A. Notas de desglose; 

B. Notas de memoria (cuentas de orden), y 

C. Notas de gestión administrativa. 

 

A. NOTAS DE DESGLOSE 

 

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 

Activo 

 

1. Efectivo y Equivalentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

Efectivo y Equivalentes A 30 Sept 2021 A 30 Sept 2020

Efectivo  83,000                       83,000$                     

Bancos/Tesorería 16,987,658               13,953,358               

Fondos con Afectación Especifica 13,468,191               11,492,358               

Depositos de Fondos de Terceros en Garantía y/o 

Administración
479,415                                           479,415 

TOTAL 31,018,263$             26,008,131$             



 

 

 

 

2. Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes  

 

 

3. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

 
 

 

4. Bienes Muebles y Activos Intangibles 

 

 

 

El importe registrado en estas cuentas corresponde a las adquisiciones realizadas por el 
Municipio acumuladas a los ejercicios fiscales que se informa. 

 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable, mediante acuerdo publicado en el diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2017, modificó la regla 8, Monto de 
Capitalización de los bienes muebles e intangibles del apartado B Reglas específicas de 
registro y valoración del activo del documento denominado Reglas Específicas de Registro 
y Valoración del Patrimonio. Esta modificación, incluye el cambio en el valor de 
capitalización de 35 UMAS a 70 veces el valor diario de la unidad de medida  y 
actualización. Este cambio, originó una actualización a los registros contables para 
proceder a la baja de los bienes del inventario de activo fijo que corresponden a valores 
inferiores a los $6,273.40 que es el monto expresado en pesos del valor de las 70 cuotas 
de UMA. (89.62) 

 

La cuenta del Activo No Circulante se actualizó con base en la depreciación observada a 
partir de la fecha de adquisición.  
 

 

 

 

 

 

 

Derecho a Recibir Efectivo y Equivalentes A 30 Sept 2021 A 30 Sept 2020

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 682,457.34 966,570$                   

Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo 356,895.18 466,895                     

Prestamos Otorgados a Corto Plazo 1,168.30 -                              

Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto 

Plazo
901,459.73 901,703                     

TOTAL 1,941,981$               2,335,167$               

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 

Proceso 
A 30 Sept 2021 A 30 Sept 2020

Terrenos 265,884,593.01  $           265,884,593 

Edificios No Habitacionales 38,484,991.00                 38,484,991 

Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público
21,108,358.09                 42,023,929 

Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Privado
365,400.00                       907,437 

Otros bienes inmuebles
                                  -   

TOTAL  $           325,843,342  $           347,300,950 

Bienes Muebles A 30 Sept 2021 A 30 Sept 2020

Mobiliario y Equipo de Administracion 13,124,099.85  $          12,891,398 

Mobiliario y Equipo Educacional 4,237,453.86                 4,237,454 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 507,350.42                    507,350 

Equipo de Trasporte 42,640,205.13              41,553,405 

Equipo de Seguridad Publica y Nacional 51,687.28                                -   

Maquinaria, otros equipos y Herramientas 7,003,466.63                 5,873,777 

Activos Intangibles 2,275,668.00                 2,275,668 

TOTAL  $             69,839,931  $             67,339,053 



 

 

 

 

Pasivo Circulante 

 

5. Concepto 

 

 

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

 
En el mes de diciembre de 2020, el H. Congreso del Estado de Nuevo León, aprobó el 
Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio 2021 del Municipio de Allende, por un 
importe de $199’305,563.00, publicado el día 30 de Diciembre de 2020 en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Adicionalmente, el Ayuntamiento autorizó la siguiente modificación al Presupuesto de 
Egresos para el 2021: 

a) Incremento aprobado por el Ayuntamiento el día 29 de abril de 2021 por 
la cantidad de $7’662,161, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el 10 de mayo de 2021. 

b) Incremento aprobado por el Ayuntamiento el día 23 de julio de 2021 por 
la cantidad de $12’351276, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el 30 de julio de 2021. 

 
 

 
 

6. Ingresos y Otros Beneficios 

 

 

 

 

 

 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo A 30 Sept 2021 A 30 Sept 2020

Proveedores por Pagar a Corto Plazo 20,698,191.66 21,917,570$             

Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 416,791.44 416,791                     Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo -                              

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 1,462,721.31 2,334,288                 

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 1,153,635.77 2,548,176                 

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo                                -   1,835,991                 

TOTAL 23,731,340$             29,052,817$             

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS A 30 Sept 2021 A 30 Sept 2020

IMPUESTOS

Impuestos sobre el Patrimonio 50,513,754 40,504,048                 
Accesorios de Impuestos 641,562 354,000                       

51,155,316 40,858,048$              
DERECHOS

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público52,224 63,518                         
Derechos por prestación de servicios 7,428,006 4,888,360                   
Accesorios de Derechos 20,631 6,915                           

7,500,861$                 4,958,793$                 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

Productos derivados del uso y aprovechamiento de bienes no 

sujetos a régimen De Deuda Pública
3,157,770 1,031,105                   

Otros Productos que generan Ingresos Corrientes 291,530 112,386                       

3,449,300 1,143,490$                 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE
Multas 1,045,351 927,931                       

Indemnizaciones 0 27,866                         

Otros Aprovechamientos 211,965 538,461                       

1,257,316$                 1,494,258$                 

TOTAL DE INGRESOS DE GESTIÓN 63,362,792$              48,454,590$              



 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

7. Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

 

 
 

Gastos y Otras Pérdidas: 

 

El Ayuntamiento de Allende, aprobó en noviembre de 2020, el Presupuesto para el 
Ejercicio Fiscal de 2021 por un importe de $199’305,563.00, mismo que fue publicado en 
el Periódico Oficial del Estado el día 20 de Diciembre de 2020.  

 

Los conceptos de gasto reconocidos por el Municipio, se apegan en todo momento al 
Clasificador por Tipo de Gasto y al Clasificador por Objeto de Gasto, así como a sus 
descripciones generales. Estos clasificadores son resultados de los Acuerdos emitidos por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y publicados en su Sitio Web 
Oficial. 

8. Gastos de Funcionamiento  

  

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 

Subisidios y Otras Ayudas.
A 30 Sept 2021 A 30 Sept 2020

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

Participaciones 67,311,789.85 58,740,510$                

Aportaciones 40,382,340.01 54,837,589                  

107,694,130                113,578,099                

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO A 30 Sept 2021 A 30 Sept 2020

SERVICIOS PERSONALES

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 52,239,959.51 49,534,689$                

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 6,567,597.94 3,969,271                     

Remuneraciones Adicionales y Especiales 3,895,247.79 2,846,546                     
Otras Prestaciones Sociales y Económicas 10,017,777.34 9,877,084                     

72,720,583$                66,227,588$                

MATERIALES Y SUMINISTROS

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y 

Artículos Oficiales 1,097,925.64 684,867$                      

Alimentos y utensilios 1,174,350.30 1,202,983                     

Materiales y Artículos de Construcción y Reparación 5,038,524.27 4,044,868                     

Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 23,358.80 23,620                           

Combustibles, lubricantes y aditivos 6,285,844.30 5,200,368                     

Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 137,703.30 47,684                           Materiales y Suministros para seguridad -                                 

Herramientos, refacciones y accesorios menores 2,090,547.87 2,540,013                     

15,848,254$                13,744,403$                

SERVICIOS GENERALES

Servicios Básicos 10,420,494.28 8,884,499$                  

Servicios de Arrendamiento 4,011,785.84 987,364                        

Servicios profesionales, científicos y técnicos y otros servicios 2,296,960.22 4,907,327                     

Servicios financieros, bancarios y comerciales 912,553.42 1,029,527                     

Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación 12,645,563.97
14,207,147                  

Servicios de comunicación social y publicidad 2,364,682.25 1,858,498                     

Servicios de traslado y viáticos 226,968.88 41,390                           

Servicios Oficiales 1,397,253.76 5,352,887                     

Otros Servicios Generales 2,282,087.17 1,933,772                     

36,558,350$                39,202,412$                

TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 125,127,187$             119,174,403$              



9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

 

 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA 

 

Patrimonio Generado 

 

10. Cambios en Políticas Contables 

 

Con base a lo estipulado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los Entes 
Públicos deben modificar sus políticas de registro contable, migrando de Contabilidad de 
Flujo de Efectivo a Contabilidad Acumulativa. Por tanto, el Municipio de Allende a partir del 
Ejercicio Fiscal de 2015, registra, entre otras, las Cuentas por Cobrar y por Pagar, a favor 
y a cargo del mismo, algunas provisiones en materia salarial principalmente y los Bienes 
Muebles, Inmuebles y Construcciones en Proceso. Estos cambios produjeron ajustes 
contra las cuentas de Resultados de Ejercicios Anterior, a fin de reconocer los saldos a la 
fecha de las cuentas de balance creadas para el control de los conceptos antes 
mencionados. 

NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 

Efectivo y equivalentes 

 

11. Análisis de los saldos inicial y final. 

 

 

 

 

12. Detalle de la Actividades de Inversión.  

 

IV) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO 

ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 

 

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no 
afecten o modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación 
en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general 
sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o 
responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro. 

 

 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas A 30 Sept 2021 A 30 Sept 2020

Ayudas sociales a Instituciones 819,625 908,309$                      

Ayudas sociales a personas 2,688,681 5,410,317                     

Becas 309,700 362,960

Pensiones y jubilaciones 7,669,559 7,274,166                     

11,487,566$                13,955,752$                

Efectivo y Equivalentes A 30 Sept 2021 A 30 Sept 2020

Efectivo  83,000 83,000$                      

Bancos/Tesorería 16,987,658 13,953,358                

Fondos con Afectación Especifica 13,468,191 11,492,358                

Depositos de Fondos de Terceros en Garantía y/o 

Administración
479,415                        479,415 

TOTAL 31,018,263$              26,008,131$              

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES A 30 Sept 2021 A 30 Sept 2020

Mobiliario y Equipo de Administración 13,124,099.85 12,891,398$              

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 4,237,453.86 4,237,454                  

Equipo e instrumentos médicos y de laboratorio 507,350.42 507,350                      

Equipo de Transporte 42,640,205.13 41,553,405                

Equipo de Seguridad Publica y Nacional 51,687.28

Maquinaria, herramienta y otros equipos 7,003,466.63 5,873,777                  

Activos Intangibles 2,275,668.00 2,275,668                  

69,839,931$              67,339,053$              



 

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 

 

13. Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 

 

 

 

 

Obligaciones Laborales Contingentes.  
Dentro de las cuentas de orden se realizó el registro el resultado que se generó del 
estudio actuarial realizado para el municipio y de esta manera obtener los datos 
necesarios para las provisiones que se requieren en el formato 8 de la Ley de 
Disciplina Financiera. 

 
El Dictamen de Valuación Actuarial del Esquema de Prestaciones Contingentes del 
Municipio de Allende de fecha 25 de octubre de 2018, elaborado por la empresa 
“VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE, SC.”, establece que los resultados 
obtenidos se consideraron los “Términos de referencia para la valuación Actuarial 
de la Instituciones Estatales de Seguridad Social”. Asimismo, en Anexo de dicho 
Dictamen, titulado “Informe sobre Estudios Actuariales conforme a la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios” cuantifica que 
el Valor Presente de las Obligaciones por concepto de Pensiones y Jubilaciones en 
curso de pago asciende a la cantidad 123’729,865.84 (CIENTO VEITITRES 
MILLONES SETENCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS 84/100 M.N.), cantidad que se registró al cierre del ejercicio como 
Pasivo Laboral Contingente en el apartado contable de Cuentas de Orden.   
 
 
Otros Pasivos Contingentes 
 

A continuación se presenta una relación del estado que guardan tanto los Juicios 
de Amparo como de lo Contencioso Administrativo: 

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS

Ley de Ingresos

Ley de Ingresos Estimada

Ley de Ingresos por Ejecutar

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada

Ley de Ingresos Devengada

Ley de Ingresos Recaudada

Presupuesto de Egresos

Presupuesto de Egresos Aprobado

Presupuesto de Egresos por Ejercer

Modificaciones al Ppto. de Egresos Aprobado

Presupuesto de Egresos Comprometido

Presupuesto de Egresos Devengado

Presupuesto de Egresos Ejercido

Presupuesto de Egresos Pagado



Número Promovente Juzgado
Última 

Notificación

Actuación

más Reciente

Acto

Reclamado

1 499/2020
ARMANDO AVALOS 

MICHAUS (RAC MEXICO)

SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

13/08/2020 INFORME JUSTIFICADO CLAUSURA DE NEGOCIO

A

U

T

O

2 522/2020
JUAN ERNESTO CANTU 

MATA

SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

13/05/2020

DAR CUMPLIMIENTO A 

LA DETERMINACION DE 

LA AUTORIDAD

PROHIBICION DE 

TRABAJO

A

U

T

O

R

3 523/2020
JESUS EMMANUEL GARCIA 

Y OTROS

SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

13/05/2020

DAR CUMPLIMIENTO A 

LA DETERMINACION DE 

LA AUTORIDAD

PROHIBICION DE 

TRABAJO 

A

U

T

O

4 524/2020
MIGUEL ANGEL ARRIAGA 

SALAS Y OTROS

SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

13/05/2020

DAR CUMPLIMIENTO A 

LA DETERMINACION DE 

LA AUTORIDAD

PROHIBICION DE 

TRABAJO 

A

U

T

O

5 529/2020 JOSE SALAS NAVARRO

SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

13/05/2020

DAR CUMPLIMIENTO A 

LA DETERMINACION DE 

LA AUTORIDAD

CIRCULAR MAS DE DOS 

PERSONAS EN VEHICULO 

PARTICULAR

A

U

T

O

R

6 530/2020
JUAN ERNESTO CANTU 

MATA

SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

13/05/2020

DAR CUMPLIMIENTO A 

LA DETERMINACION DE 

LA AUTORIDAD

CIRCULAR MAS DE DOS 

PERSONAS EN VEHICULO 

PARTICULAR

A

U

T

O

R

7 972/2020
FLOR ADALIA SOTELO 

PEREZ

SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

13/01/2020

SE COMUNICA 

RESOLUCION 

INCIDENTAL

EL PERMISO O 

AUTORIZACION PARA 

RELLENAR O 

TERRAPLENAR EL PREDIO 

DEL SR. NELSON 

HERNANDEZ

A

U

T

O

R

I

8
925/2019 

MESA V-B

CARLOS ABEL GONZALEZ 

RODRIGUEZ

PRIMERO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

12/05/2020

RECURSO DE REVISION Y 

ACUSE DE RECIBO 

RESOLUCION 26/02/20

DESPIDO COMO 

ELEMENTO DE 

SEGURIDAD PUBLICA

A

U

T

O

R

I

9 1102/2019 RAUL LEAL MARTINEZ

SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

25/02/2020
CONTESTACION DE 

INFORME JUSTIFICADO
DESPIDO INJUSTIFICADO

A

U

T

O

10 215/2019 PROTERRA

TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 

MATERIA 

ADMINISTRATIVA 

08/01/2020

SE DECLARA 

CUMPLIMIENTO EN LA 

SENTENCIA DE AMPARO  

($2,757,382.34)

RECURSO DE REVISION 

EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA 28/02/2019

T

E

R

C

E

R

RELACION DE JUICIOS DE AMPARO
CON MOVIMIENTO



 
 

 
 
 
 

11 636/2019 PROTERRA

TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL 

CUARTO CIRCUITO

10/12/2020

SE REQUIERE 

CUMPLIMIENTO SE 

ADMITE RECURSO DE 

REVISION               

$600,000.00

OMISION DE DAR 

CUMPLIMIENTO 

VOLUNTARIO A LA 

SENTENCIA DEFINITIVA 

DE FECHA 26/04/2018

A

U

T

O

R

I

12 548/2017-I
KASANDRA MARTHA 

ALVARADO CAVAZOS

PRIMERO DE DISTRITO 

EN MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO

26/08/2019

SE COMUNICA 

CUMPLIMIENTO 

(SENTENCIA)

RECURSO DE REVISION  

T

E

R

C

13 878/2019-I PROTERRA

PRIMERO DE DISTRITO 

EN MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO

17/02/2020

CONTESTACION DE LA 

FALTA DE LOS 3 JUEGOS 

DE RECURSO DE 

REVISION Y AGRAVIOS

RECURSO DE REVISION

A

U

T

O

R

14
1217/2019-

III

JESUS BALTAZAR TAMEZ 

GUERRA

PRIMERO DE DISTRITO 

EN MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO

24/10/2019

INFORME JUSTIFICADO Y 

SEÑALA FECHA 

AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL

AMPARO INDIRECTO EN 

CONTRA DE LOS ACTOS 

DE LAS AUTORIDADES

T

E

R

C

E

15 1502/2019
KASANDRA MARTHA 

ALVARADO CAVAZOS

QUINTO DE DISTRITO 

EN MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO 

13/10/2020

CAUSA EJECUTORIA Y 

SOLICITA 

CUMPLIMIENTO

OMISION DE LA 

RESPONSABLE DE NO 

DICTAR EL PROVEIDO DE 

LA PROMOCION 

PRESENTADA 

19/08/2019

T

E

R

C

E

R

O 

16 295/2019
SILVERIO MANUEL FLORES 

LEAL

PRIMERO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

11/03/2020

CONTESTACION ACUSE 

DE RECIBO 

CONSTANCIAS DE 

NOTIFICACION

ORDEN DE RETIRO DE LA 

SEGURIDAD PERSONAL

A

U

T

O

R

17 1205/2019
ROSALINDA LONGORIA 

MUÑOZ

TERCERO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

11/09/2020 ACUSE DE RECIBO
RECURSO DE REVISION Y 

ACUSE DE RECIBO

A

U

T

O

R

18 1307/2019
LUIS GABRIEL GARZA 

GARZA

TERCERO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

17/03/2020

SE COMUNICA 

RESOLUCION 

CONSTITUCIONAL

ILEGAL RETIRO DE 

CIRCULACION Y/O 

ASEGURAMIENTO DEL 

VEHICULO DE ALQUILER

A

U

T

O

R

I

19 1348/2019
JOSE RODRIGUEZ 

HERNANDEZ

JUZGADO TERCERO DE 

DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

14/12/2020

SE COMUNICA 

RESOLUCION 

CONSTITUCIONAL

PRIVACION DEL BIEN 

INMUEBLE AUTOMOTOR

A

U

T

O

R

20
764/2018/I-

N

REYNALDO CAVAZOS 

FLORES

SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO

15/09/2020
SE REANUDA 

PROCEDIMIENTO

AUTORIZACIÓN DE LA 

SUBDIVISIÓN EN DOS 

LOTES DE INMUEBLE EN 

LONJA SAN JAVIER 

ZARAGOZA

A

U

T

O

R

I

21 102/2017
TEODULO GUADALUPE 

RODRIGUEZ BELTRAN

SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

18/01/2021

CONSTANCIA DE 

NOTIFICACION 

(SENTENCIA)

RECURSO DE REVISION 

EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA QUE 

SOBRESEE FECHA 

10/09/2018

A

U

T

O

R

I

22 522/2017
MARIA ROSA LOPEZ 

AGUIRRE

TERCERO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA 

13/03/2019

REQUIERE 

CUMPLIMIENTO 

RESOLUCION 

CONSTITUCIONAL, 

ACUSE DE RECIBO

NEGACION POR PARTE 

DEL MPIO PARA LA 

INSTALACION DE UNA 

CARPINTERIA

A

U

T

O

R

I

23 252/2016 JUAN LUNA PUENTE

PRIMERO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

25/10/2019

SE COMUNICA 

RESOLUCION 

CONSTITUCIONAL 

(SOBRESEE)

ORDEN DE POSESION, 

CONFISCACION, O 

PRIVACION DE 

VEHICULO AUTOMOTOR

A

U

T

O

R

I

24 295/2015
TEODULO GUADALUPE 

RODRIGUEZ BELTRAN

PRIMERO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

17/06/2019

SE COMUNICA 

RESOLUCION 

CONSTITUCIONAL 

(SOBRESEE)

DESCONOCIMIENTO DEL 

PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL Y ESTATAL

A

U

T

O

R

25
248/2016-

MESA II A

MARIA GUADALUPE 

RODRIGUEZ LEAL

PRIMERO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

20/03/2019

SE COMUNICA 

RESOLUCION 

CONSTITUCIONAL

ORDEN DE POSESION, 

CONFISCACION, O 

PRIVACION DE 

VEHICULO AUTOMOTOR

A

U

T

O

R

I

26 930/2019
ERICK ALEJANDRO 

SALDIVAR SANTOS

SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

22/11/2019
SE COMUNICA 

SENTENCIA DEFINITIVA

NEGATIVA A PRESENTAR 

DECLARACION 

PATRIMONIAL, 

INTERESES Y FISCAL.

A

U

T

O

R

I

27 294/2019
CARLOS ABEL GONZALEZ 

RODRIGUEZ

PRIMERO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

21/03/2019
CONTESTACION 

INFORME JUSTIFICADO

ORDEN ESCRITA 

21/02/19 DE RETIRARSE 

COMO ESCOLTA DEL 

EXALCALDE

A

U

T

O

R



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Número Promovente juzgado
Última 

Notificación

Actuación

más Reciente

Acto

Reclamado

1 1022/2014
KASANDRA MARTHA 

ALVARADO CAVAZOS

TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 

MATERIA DEL TRABAJO 

DEL CUARTO CIRCUITO

14/10/2015
CONTESTACION DE 

ACUSE

EL ILEGAL LAUDO 

DICTADO EL 10/06/2014

T

E

R

C

E

R

O 

3
1212/2013-

IINLA

KASANDRA MARTHA 

ALVARADO CAVAZOS

CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 

MATERIA DEL TRABAJO 

DEL CUARTO CIRCUITO

22/08/2014 ADMISION A TRAMITE 
RECURSO DE 

INCONFORMIDAD

T

E

R

C

E

R

4 648/2017-I RADIO MOVIL DIPSA

SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL 

CUARTO CIRCUITO

02/04/2018
SE ADMITE RECURSO DE 

REVISION

CLAUSURA Y 

DEMOLICION DE ANTENA 

DE TELEFONIA

T

E

R

C

E

R

5 1740/2014
KASANDRA MARTHA 

ALVARADO CAVAZOS

PRIMERO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

28/06/2016 CUMPLIMIENTO
RECURSO DE 

INCONFORMIDAD

A

U

T

O

R

6 2204/2017
JESUS BALTAZAR TAMEZ 

GUERRA

PRIMERO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

09/04/2018

SE COMUNICA 

RESOLUCION 

CONSTITUCIONAL 

(SOBRESEIMIENTO)

INEXISTENCIA DEL ACTO 

RECLAMADO

A

U

T

O

R

7 2102/2017 RADIO MOVIL DIPSA

SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

07/09/2018

SE COMUNICA 

RESOLUCION 

CONSTITUCIONAL 

(SOBRESEIMIENTO)

CLAUSURA Y 

DEMOLICION DE ANTENA 

DE TELEFONIA

A

U

T

O

R

8 2105/2017 RADIO MOVIL DIPSA

SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA

27/09/2018
SE COMUNICA 

SENTENCIA (SOBRESEE)

CLAUSURA Y 

DEMOLICION DE ANTENA 

DE TELEFONIA

A

U

T

O

R

I

9 596/2013-III
KASANDRA MARTHA 

ALVARADO CAVAZOS

PRIMERO DE DISTRITO 

EN MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO

20/06/2012
CONSTANCIA DE 

NOTIFICACION

DEMANDA DE 

GARANTIAS

A

U

T

10
449/2017/I

II/N

JESUS BALTAZAR TAMEZ 

GUERRA

SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO

28/12/2017

SE COMUNICA 

TESTIMONIO DE 

EJECUTORIA

REPORTE DE 

QUEJA

A

U

T

O

R

RELACION DE JUICIOS DE AMPARO
SIN MOVIMIENTO

11
543/2016-

1B
SUTSMA

CUARTO DE DISTRITO 

EN MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO

17/08/2016

RESOLUCION 

CONSTITUCIONAL 

(SENTENCIA)

DESECHAR LA SOLICITUD 

DE HUELGA PARCIAL CON 

SUSPENSION DE 

LABORES

M

U

N

I

C

I

P

12
692/2018-

VIII-D
SUTSMA

CUARTO DE DISTRITO 

EN MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO

02/10/2018

SE COMUNICA AUTO (SE 

DIFIERE AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL)

OMISION DE LA 

SOLICITUD PRESENTADA 

PARA DEJAR SIN EFECTOS 

EL ILEGAL ACUERDO 

08/01/2018

T

E

R

C

E

R

O 

13 442/2017
DOLORES MONTALVO 

HERNANDEZ Y OTROS

QUINTO DE DISTRITO 

EN MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO 

18/09/2017
SE REENVIA OFICIO 

(CAUSO EJECUTORIA)
DESPIDO INJUSTIFICADO

T

E

R

C

14
669/2017-

VII
RADIO MOVIL DIPSA

TERCERO DE DISTRITO 

EN MATERIA PENAL
09/03/2018

SE COMUNICA 

EJECUTORIA

CLAUSURA Y 

DEMOLICION DE ANTENA 

DE TELEFONIA

T

E

R

C



 

 

 

 

 

 
 

Número Promovente juzgado
Última 

Notificación

Actuación

más Reciente

Acto

Reclamado

1 359/2015 PEDRO MORENO ROBLES

PRIMERA SALA 

ORDINARIA DEL 

TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

08/04/2016

PUNTOS RESOLUTIVOS 

DE SENTENCIA 

DEFINITIVA 

(SOBRESEIMIENTO)

JUICIO DE NULIDAD

A

U

T

O

R

I

2 533/2016
KASANDRA MARTHA 

ALVARADO CAVAZOS

PRIMERA SALA 

ORDINARIA DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA

05/04/2017

SE DECLARA 

SOBRESEIMIENTO (EN 

CONTRA)

EN CONTRA DE LA 

RESOLUCION EMITIDA 

POR LA COMISION DE 

GOBERNACION Y 

REGLAMENTACION, ASI 

COMO LA LECTURA DEL 

ACTA DE CABILDO EN 

PLENO DEL MPIO 

A

U

T

O

R

I

D

A

D 

R

3 726/2016
ELVA DELIA MAYA 

DELGADO

TERCERA SALA 

ORDINARIA DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA

06/10/2016 DESISTIMIENTO DESPIDO INJUSTIFICADO

A

U

T

O

R

I

RELACION DE JUICIOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO
SIN MOVIMIENTO

Número Promovente juzgado
Última 

Notificación

Actuación

más Reciente

Acto

Reclamado

1 1723/2016 PROTERRA
PRIMERA SALA 

ORDINARIA 
24/08/2020

INFORME 

JUSTIFICADO, COPIA 

DEMANDA ORIGINAL 

Y UNA ADICIONAL 

PARA EL MP FEDERAL 

ADSCRITO

LA FALTA DE PAGO Y 

CANCELACION DE 

CONTRATO DE 

SERVICIOS

T

E

R

C

E

R

O

S 

I

N

2 297/2017 PROTERRA
PRIMERA SALA 

ORDINARIA 
13/11/2019

NO PROCEDIO 

RECURSO DE 

REVISION 

INTERPUESTO POR 

PROTERRA, POR LO 

QUE SE CONFIRMA LA 

SENTENCIA 

MEDIANTE LA CUAL 

DECRETA 

SOBRESEIMIENTO DE 

PAGO $757,382.31

EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA 

DEFINITIVA 

23/10/2017 SOBRE EL 

SOBRESEIMIENTO DEL 

PAGO

A

U

T

O

R

I

D

A

D 

R

E

S

P

O

N

S

A

3 169/2019
EDGAR MARROQUIN 

GUZMAN

MAGISTRADA DE LA 

TERCERA SALA 

ORDINARIA 

28/05/2019

CONTESTACION 

REQUERIMIENTO 

SOBRE COPIAS DE LAS 

CONTESTACIONES 

REALIZADAS

RECURSO DE 

REVISION AL 

ACUERDO DEL 

08/02/2019

A

U

T

O

R

I

D

A

D 

4 1866/2019
ANA CECILIA 

CAVAZOS CAVAZOS

MAGISTRADO DE LA 

CUARTA SALA 

ORDINARIA

10/11/2020
PARTE QUEJOSE 

SOLICITA SENTENCIA

NEGATIVA DE USO DE 

SUELO

A

U

T

O

R

I

RELACION DE JUICIOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO
CON MOVIMIENTO

Número Promovente juzgado
Última 

Notificación

Actuación

más Reciente

Acto

Reclamado

1 329/2018 PROTERRA

PRIMERO DE 

JURISDICCION 

CONCURRENTE DEL 

PRIMER DISTRITO

29/04/2019
AUTORIZACION DE 

ABOGADOS   

NOTIFICAR QUE AH 

CAUSADO 

EJECUTORIA 

SENTENCIA 

DEFINITIVA 

27/11/2018  

$700,000.00

2 220/2017 PROTERRA

UNIDAD DE MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN 

DEL PODER JUDICIAL

03/10/2018

PROMOVIENDO 

INCIDENTE DE 

LIQUIDACION DE 

INTERESES 

MORATORIOS   

$600,000.00

INCIDENTE DE 

LIQUIDACION DE 

INTERESES 

MORATORIOS

A

U

T

O

R

I

D

A

D 

R

E

RELACION DE JUICIOS MERCANTIL



c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

14. Introducción 

 

Los Estados Financieros del Municipio de Allende, Nuevo León, proveen de 
información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los 
ciudadanos. 

 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos 
económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del 
período, y que son considerados en la elaboración de los estados financieros para 
la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del Ente a las condiciones 
relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de 
exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos 
posteriores. 

 

15. Panorama Económico y Financiero 

 

Durante 2021, el Gobierno Municipal de Allende Nuevo León, financió su operación 
a través de la generación de recursos propios, así como por transferencias de origen 
estatal como federal. Los Ingresos de 2021 fueron aprobados por el H. Congreso 
del Estado a solicitud del mismo Municipio, en base un proyecto que remitió al 
mismo en el mes de noviembre de 2020. Posteriormente, y una vez autorizado el 
Presupuesto de Ingresos 2021, el Ayuntamiento aprobó su Presupuesto de Egresos 
para ese Ejercicio Fiscal, orientado al cumplimiento de los objetivos plasmados en 
el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021. 

 

16. Organización y Objeto Social 

 

El Municipio de Allende es un Ente Público del Gobierno Municipal, que tiene origen 
el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que 
para su funcionamiento es Regulado por la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Nuevo León. 

 

17. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como 
objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental 
y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 
adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la 
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a 
medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 
 
La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de 
los municipios; los órganos político administrativo de las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 
 
Los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente, conforme con lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las resoluciones 
del CONAC, los siguientes estados e información contable: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXOS: 
 

• Estado de Situación Financiera. 

• Estado de Actividades. 

• Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio. 

• Estado de Flujo de Efectivo. 

• Estado de Cambios en la Situación Financiera 

• Estado Analítico de Activo. 

• Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos. 

• Conciliación e Presupuestarios y Contables. 

• Estado Analítico de Ingresos  

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, 
Clasificación Administrativa. 

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, 
Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, 
Clasificación Económica (Por Tipo de Gasto). 

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, 
Clasificación Funcional (Finalidad y Función). 

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Gasto por 
Categoría Programática. 

• Indicadores de Postura Fiscal 

 
18. Políticas de Contabilidad Significativas 

 
De conformidad con los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental se acompañan las notas a los estados contables teniendo presente 
los Postulados de Revelación Suficiente e Importancia Relativa, con la finalidad que 
la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 
 
Las principales políticas contables seguidas son las siguientes: 

 
 
a) Efectivo y equivalentes de efectivo. Consisten principalmente en depósitos 

bancarios en cuentas de cheques e inversiones en valores a corto plazo, de 
gran liquidez, fácilmente convertibles en efectivo y sujetos a riesgos poco 
significativos de cambios en valor. El efectivo se presenta a valor nominal. 

 
b) Impuestos a la utilidad. El Municipio no es sujeto al pago del Impuesto Sobre 

la Renta (ISR), por lo tanto no se determina impuesto causado y/o diferido por 
ISR, como es requerido por la NIF D-4 “Impuestos a utilidad”. 

 
c) Obligaciones laborales al retiro. Este tipo de prestaciones, así como todas 

las demás a que son acreedores los empleados del Municipio de Allende, tienen 
su soporte normativo principalmente en lo Dispuesto en la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Nuevo León y en la Ley Federal de Trabajo aplicada en forma 
supletoria, mismas que son consignadas en el Contrato Colectivo de Trabajo 
vigente, junto con las derivadas de los logros sindicales y los estímulos que el 
Municipio aporta como parte de su política administrativa interna. 

 
 

d) Reconocimiento de ingresos. Los ingresos por aportaciones municipales se 
reconocen cuando se devengan. 
 

e) Reconocimiento de gastos. Los gastos se reconocen cuando se devengan. 
 

f) Hasta el 30 de Septiembre de 2021 se operó con un entorno económico no 
inflacionario. 

El Municipio de Allende no es sujeto del Impuesto Sobre la Renta (ISR), por ser un 

Ente Público del Gobierno Municipal. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta establece que estos Entes sólo tendrán la 

obligación de retener y enterar el impuesto cuando hagan pagos a terceros, así como 

de exigir documentación que reúna requisitos fiscales, en los términos de esa Ley. 

 

 

 



19. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información 
Contable 

 

La Información Contable está firmada en cada página de la misma e incluye al final 
la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados 
Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del 
emisor”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del mismo modo, la C. Liliana del Carmen Cavazos Cavazos, Secretaria 

de Finanzas y Tesorera Municipal, para dar cumplimiento al Acuerdo tomado 

por este R. Ayuntamiento en la Tercera Sesión Ordinaria de fecha 27 de 

noviembre del año 2018, presentó los siguientes Informes Trimestrales de 

Subsidios, Condonaciones y/o Descuentos que se otorgaron en el período 

comprendido del 01 de julio al 30 de septiembre del 2021: 

MULTAS DE TRÁNSITO 

IMPORTE MULTAS DESCUENTO      INGRESO 

NETO 

$                252,281.11 $       48,433.01 $     203,848.10 

 

ANUENCIAS Y/O REFRENDOS DE COMERCIOS 

IMPORTE 

ANUENCIA 

DESCUENTO  INGRESO 

NETO 

$                 43,945.82 $         23,029.65 $     20,916.17 

 

CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES 

IMPORTE 

INGRESOS POR 

CONSTRUCCIONES 

Y 

URBANIZACIONES 

SUBSIDIO 

APLICADO 

INGRESO 

NETO 

$               1,776,979.66 $  717,811.51 $    1,059,168.15 

 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración el Informe de la Cuenta Pública 

correspondiente al Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2021; siendo aprobado 

por unanimidad de los presentes. 

 

 



De igual forma la C. Liliana del Carmen Cavazos Cavazos, Secretaria de 

Finanzas y Tesorera Municipal en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 

100 Fracción VII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 

presentó la Tercera  Modificación del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio  

Fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2021, una vez 

aprobado y para dar cumplimiento a lo establecido por los Artículos 33, 

Fracción III, inciso c, 66, Fracción XIV y 181, Segundo Párrafo de la Ley antes 

citada, se enviará para su publicación la síntesis del Presupuesto al Periódico 

Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento puso a consideración del H. Cabildo la Tercera Modificación 

del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021; siendo aprobada por 

unanimidad de los presentes. 

 

Para continuar con el Noveno punto el Secretario de Ayuntamiento, 

cedió la palabra a la Presidenta Municipal, Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín, 

quien presentó un resumen de las principales actividades realizadas: 

 

El día 12 de octubre se realizó la Ceremonia Cívica de Izamiento de Bandera, 

por la conmemoración de los 529 años de la llegada de los españoles a nuestro 

Continente, donde me acompañaron integrantes del Republicano 

Ayuntamiento, Secretarios y Elementos de Seguridad Pública Municipal. 

Ese mismo día dentro de la Sesión de Cabildo se le entregó un reconocimiento 

a la joven Mariela Flores Quintanilla, deportista allendense, quien en pasadas 

fechas participó en el Mundial de pista en el Cairo Egipto y en el Mundial de 

Ruta en Bruselas, Bélgica. 

De igual forma este día estuvo la Estación de Radio “La Ke Buena Monterrey” 

celebrando el “Día de la Raza”, con un control remoto en vivo desde la Plaza 

Principal de este Municipio, donde se dieron cita artistas como Edwin Luna, 

Moisés Habib de la Voz Kids, Grupo Palomo, Liz Briones, El Chilinflas, El 

Chef Pa’la Raza, así como locutores de La Ke Buena 90.1 FM. 

Asimismo, me reuní con la Dra. Susana Méndez, Titular de la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos en el Estado de Nuevo León, con el objetivo de revisar 

los programas y proyectos a realizar en próximas fechas en beneficio de las 

familias allendendes. 

El 13 de octubre se llevó a cabo la Primera Reunión Regional de Coordinación 

de Protección Civil, la cual fue presidida por una Servidora, el Director de 

Protección Civil en el Estado, el Lic. Erik T. Cavazos Cavazos y el Lic. 

Salvador Sepúlveda Trejo, Secretario de Seguridad Pública Municipal, con 

esto se busca crear una sinergia entre los Municipios de la Región Citrícola 

para atender de forma más eficiente alguna situación que se presente.  

 



 

El día 14 de octubre asumí la Presidencia de la Red Nacional  de Alcaldesas 

de la AMMAC. 

 

Posteriormente el 15 de octubre, los siguientes planteles educativos del 

Municipio se beneficiaron con reforestación de 50 árboles: 

• Cecyte Profr. Alfredo cano 

• Preparatoria N°. 13 de la Universidad Autónoma de Nuevo León 

• Jardín de Niños Profr. Alfonso Luna 

• Secundaria Profr. Ignacio Manuel Altamirano 

• Primaria Profra. Severa Garza 

• Preparatoria I.C.S.A 

• Instituto de Pedagogía Aplicada 

 

El 18 de octubre estuve presente con autoridades del Gobierno del Estado de 

Nuevo León y Alcaldes de la Región, para revisar los pormenores del Festival 

Internacional Santa Lucía 2021. 

 

Los días 18 y 19 de octubre se realizó la entrega de becas municipales a los 

beneficiados de dicho programa por parte de la Secretaría de Desarrollo Social, 

entregándose más de 400 apoyos económicos. 

 

El 19 de octubre se celebró el Día Internacional de la lucha contra el “Cáncer 

de mama” con una caminata de concientización y dinámica del árbol de la vida. 

 

Llevamos a cabo una reunión con autoridades estatales encabezadas por el Lic. 

Marco Antonio González Valdez, Secretario de Desarrollo Regional y 

Agropecuario y la Lic. Mariselda de León Ibarra, Directora General del 

Fidecomiso para el Desarrollo de la Zona Citrícola del Estado de Nuevo León 

(FIDECITRUS) en las instalaciones de la CANACAR Allende, donde 

estuvimos acompañados por transportistas del Municipio; en esta reunión se 

generaron acuerdos muy importantes para nuestra Región, entre ellos las 

intersecciones del Anillo Periférico, así mismo se revisó la legislación en 

materia hacendaria para los transportistas porque hay algunas medidas que se 

han aplicados en las leyes que entrarán en vigor en enero. 

 

El día 22 de octubre se le dio un reconocimiento al Joven Jesús Franco 

Almaguer, Deportista de nuestro Municipio por su destacada participación en 

los Juegos Paranacionales CONADE 2021, obteniendo medalla de oro en para-

natación de 50 metros dorso en Cancún, Quintana Roo, es un niño muy especial 

en el mundo ya que tiene un gran nivel de desempeño en esta categoría, 

mejorando su propio récord; es por eso que el Municipio está apoyando al 

Deporte, ya que es un honor tener esta gente tan entregada al deporte que pone 

muy en alto al Municipio. 

Igualmente, este día acompañé al Lic. Samuel García Sepúlveda, Gobernador 

del Estado de Nuevo León y Alcaldes de la Región, a la apertura del Tramo 

Carretero Benito Juárez – El Castillo, el cual viene a fortalecer las vías de 

comunicación en beneficio de todas las familias que diariamente circulan en 

estas vías, además será de gran beneficio para el transporte. 

 

El 23 de octubre Allende se llenó de luz con la magia del Festival Internacional 

Santa Lucía, donde se presentaron los alebrijes iluminados en la Plaza General 

Ignacio Zaragoza (Plaza Principal), acompañándonos la C. Lorenia Canavati,  

Directora de este Festival  

 



El día 24 de octubre estuve presente en la firma del Acuerdo por la Seguridad 

Nuevo León 2021-2027, donde Gobierno, Sociedad Civil e Iniciativa Privada 

trabajarán de la mano en temas de prevención, seguridad y justicia; este evento 

se realizó en Palacio de Gobierno del Estado de Nuevo León, destacando que 

nuestro Municipio, fue el único fuera del área metropolitana que fue invitado 

a esta reunión, agradeciendo al Gobernador que nos tenga en un lugar muy 

especial y que nos dé la atención de invitarnos a esta reunión tan importante 

con temas de seguridad. 

También este día se llevó a cabo el Festival Internacional Santa Lucia en el 

Teatro Allende, Cores de Aidé, Brasil. 

 

El día 25 de octubre acudí a una reunión con el Arq. Juan Ignacio Barragán, 

Director de Agua y Drenaje de Monterrey, esto a raíz de todas las peticiones 

que se tienen de los ciudadanos, ya que existe un gran problema en el tema de 

agua y drenaje; esta Dependencia trae una deuda pendiente desde la 

Administración anterior de renovar la tubería, hacer un poco más grande la 

planta de tratamiento y darle atención a la toma de El Colmillo con la 

conducción hacia la planta potabilizadora; eso fue gracias a que el Gobernador 

del Estado dio la venia para ir a visitar cada una de las Secretarías quienes me 

recibieron muy bien, se estará trabajando de la mano para darle una mejor 

calidad de vida a la gente de Allende. 

También acudí por instrucción del Gobernador con el Lic. Mauricio Zavala, 

Director General de Red Estatal de Autopistas, en donde se pusieron sobre la 

mesa temas muy importantes de transportistas, así como los puntos de 

intersección como es el caso de la brecha de agua que no lo tenían 

contemplado, porque es una vía muy importante. 

Asimismo, este día se tuvo una reunión de prevención con el Subsecretario de 

Prevención del Delito, para presentar la iniciativa de darle vida a los Centros 

Integrales para Adolescentes (CAIPA) y que en todo el estado se tengan estos 

Centros para darle atención a los jóvenes de entre 12 a 18 años, ya que unos de 

los problemas más graves en el Estado, son las adicciones y es necesario 

atender este tema. 

 

Hoy 26 de octubre se entregaron incentivos a los elementos de Seguridad 

Pública, agradeciendo la presencia del Cuerpo Colegiado en este evento, ya 

que es muy importante para la Administración que estén presentes 

reconociéndoles sus aciertos, así como en su momento sancionar a quien no 

haga su trabajo. 

 

Por último, la Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín, Presidenta Municipal, 

informó que se continúa con el Programa “Tu Alcaldesa Contigo”, invitando y 

agradeciendo al Honorable Cabildo que cada miércoles participan en este 

Programa,  en donde se atiende a los ciudadanos personalmente, de echo se 

realizarán también vía zoom para en caso de que la Alcaldesa no pueda estar 

personalmente, se pueda ver a través de esta plataforma para que los 

ciudadanos sientan que cada uno de los Funcionarios Municipales están en 

contacto con ellos atendiendo sus necesidades. 

 

De la misma manera continuando con el Orden del Día, la Síndica 

Segunda Sandra Aidé Martínez Guerra, explicó que para dar cumplimiento al 

Procedimiento de Reglamentación y después de haber sido revisada por los 

integrantes de esta Comisión esta Iniciativa del proyecto para la creación del 

Reglamento para la Mejora Regulatoria y la Simplificación Administrativa del 

Municipio de Allende, Nuevo León, así como la modificación y actualización 

del Código de Ética y Conducta para la Administración Pública Municipal de 

Allende, Nuevo León. 



Y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 222 y 223 de la Ley 

de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y Artículo 80, Fracción III 

y IV del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Allende, Nuevo León, hizo 

entrega de forma digital a cada uno de los integrantes del Republicano 

Ayuntamiento de una copia digital de dichas iniciativas, disponiendo de diez 

días hábiles para hacer sus observaciones, aclaraciones o peticiones y sean 

turnadas a esta Comisión de Gobierno y Reglamentación. 

Solicitando al Secretario del R. Ayuntamiento pusiera a consideración 

de este Cuerpo Colegiado el dar inicio con el procedimiento de 

Reglamentación para los Proyectos antes citados. 

 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración la propuesta de Reglamentación antes 

presentada; siendo aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

 Para continuar con el Orden del Día, dentro de Asuntos Generales, el 

Regidor Luis Eduardo Cavazos Morales, como Presidente la Comisión de 

Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito, tomó la palabra para  informar que en 

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 13 del Reglamento del Consejo 

Ciudadano de Seguridad Pública del Municipio de Allende, Nuevo León y 

después de haber realizado el análisis correspondiente, esta Comisión 

dictaminó que el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública del Municipio de 

Allende, Nuevo León, quedara integrado por los siguientes Consejeros: 

Presidenta Honoraria 

Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín, alcaldesa de Allende, N.L. 

 

Presidente Comisión de Seguridad Pública y Vialidad del R. Ayuntamiento 

C. Luis Eduardo Cavazos Morales  

 

Secretario de Seguridad Pública 

Lic. Salvador Sepúlveda Trejo 

 

Consejeros Ciudadanos 

C. Rolando Cárdenas Tamez 

C. Oscar Javier Salazar Rodríguez 

C. José Ángel Cavazos Silva 

C. Nicandro Tamez Rodríguez 

C. César Alejandro Cavazos Alanís 

C. Jesús Oswaldo Tamez Martínez 

C. Héctor Cantú López 

C. Ramiro Ascención Leal Guerra 

C. Luis Manuel Cavazos Treviño 

C. José Santos Cardoza Flores 

C. Aldo Cavazos Guerra 

C. Arturo Arredondo Fernández  

C. Manuel Ramón Cavazos Silva 

C. Esteban Armando Cavazos Leal  

 

En la inteligencia de que, una vez aprobado este dictamen, de conformidad con 

el Artículo 19 del Reglamento del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública 

del Municipio de Allende, Nuevo León, la Sesión de instalación del Consejo 

deberá realizarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la aprobación 

realizada por este Ayuntamiento y una vez instalado éste, el Presidente 

Municipal tomará a los Consejeros su protesta de Ley. 

 



 Además, acatando lo establecido en el Artículo 20 del mencionado 

Reglamento, los Consejeros Ciudadanos elegirán por mayoría de los presentes, 

mediante voto por cédula impersonal, a los Consejeros que deberán de fungir 

como Presidente Ejecutivo y Secretario Técnico. 

Asimismo, de acuerdo a lo que establece el Artículo 5 de dicho Reglamento, el 

Pleno del Consejo Ciudadano se integra por: 

I. Un Presidente Honorario, que será el Presidente (a) Municipal; 

II. Un Presidente Ejecutivo que será designado en los términos del presente 

Reglamento; 

III. El Presidente de la Comisión de Seguridad Pública y Vialidad del R. 

Ayuntamiento; 

IV. El Secretario de Seguridad Pública; 

V. Un Secretario Técnico, y 

VI. 10 Consejeros Ciudadanos 

 
A T E N T A M E N T E 

LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE ALLENDE, N.L. 

ADMÓN. 2018-2021 

C. LUIS EDUARDO CAVAZOS MORALES 

PRESIDENTE 

C. ALEJANDRO DANIEL AGUIRRE FLORES 

SECRETARIO  

C. ANA KAREN MARTÍNEZ GARCÍA 

VOCAL 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración la integración del Consejo Ciudadano 

de Seguridad Pública del Municipio de Allende, Nuevo León; siendo aprobado 

por unanimidad de los presentes. 

 

De la misma manera el Regidor Luis Eduardo Cavazos Morales, en su 

calidad de Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Vialidad y 

Tránsito, para dar cumplimiento a lo establecido a los Artículos 116, 117 y 118 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de 

Allende, Nuevo León y después de haber realizado el análisis correspondiente, 

informó que la Comisión dictaminó que la Comisión de Honor y Justicia del 

Municipio de Allende, Nuevo León, esté integrado de la siguiente manera: 

Presidente: C. Rolando Cárdenas Tamez 

Secretario: Lic. Gerardo Bautista Salazar 

Vocales: 

C. José Ángel Cavazos Silva  

Regidor Luis Eduardo Cavazos Morales 

C. Arturo Arredondo Fernández 

C. Simón Rafael Rodríguez Flores 

C. Juventino Lazo Cardoso 

 

Artículo 118.- Los cargos señalados serán designados a propuesta del 

Presidente Municipal, con la aprobación del Pleno del R. Ayuntamiento en 

Sesión de Cabildo, quienes durarán en los mismos, a partir de la fecha de su 

aprobación, por un término que no podrá exceder al período constitucional de 

la administración pública municipal que corresponda. 

 

 



De igual forma, se seguirá el mismo procedimiento para removerlos de 

su cargo, cuando dicho supuesto sea necesario antes de concluido el término 

para el que fueron designados. 

Los integrantes de la Comisión, no percibirán emolumento alguno por 

su participación, esta será honorífica. 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración la integración de la Comisión de Honor 

y Justicia del Municipio de Allende, Nuevo León; siendo aprobado por 

unanimidad de los presentes. 

 

A continuación, el Regidor Luis Eduardo Cavazos Morales previo 

análisis y autorización de la Junta de Comisión Municipal de Desarrollo 

Urbano, en su calidad de Presidente  de la misma  y  en atención a lo establecido 

en el Artículo 11 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, solicitó se pusiera 

a consideración ante el Republicano Ayuntamiento los siguientes trámites: 
 

Proyecto Ejecutivo y Ventas 

 Fraccionamiento Industrial 

Ciudad Camión 

Ubicación: Carr. Allende-Cadereyta Km. 2, Los Ébanos, Allende, N. L. 

Propietario: Nevada Developments, S.A. de C.V.  

Solicitante: El Mismo 

Expediente Catastral: 19-006-003, 53-000-191, 184, 181, 180, 179, 177, 178, 

182, 183 Y 194. 

 

Cuadro de Áreas 

Área total del terreno  134,543.5120 

Área Vial 4,480.7049 

Área de derecho de paso  0.00 

Área neta 130,062.8071 

Área vial 17,637.4471 

Área urbanizable 112,425.3600 

Área municipal 7,508.2910 

Área vendible total 104,917.0690 

Área vendible industrial 103,055.0320 

Área vendible comercial 1,862.0370 
 

 
 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración el trámite antes presentado; siendo 

aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

Factibilidad y Lineamientos, Proyecto Urbanístico y de Rasantes 

Fraccionamiento Campestre 

San Eugenio Etapa 6 

 

Ubicación: Las Raíces Sección La Colmena, Allende, N. L. 

Propietario: Armando Alanís Pérez y Cop. 

Solicitante: El Mismo 

Expediente Catastral: 68-000-327 

 

 

 

 

 



 

CUADRO DE AREAS 

Área total del terreno  273,394.588 

Área de afectación 584.926 

Área de aprobación 272,809.662 

Área vial 41,592.786 

Pasos pluviales 2,335.375 

Área de pozo  y almacenamiento 142.214 

Área urbanizable  228,739.287 

Área vendible 194,257.353 

Área municipal 34,481.934 

No. De lotes 111 

Sup. Promedio de lotes 1,750.066 
 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración el trámite antes presentado; siendo 

aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

 Asimismo, el Regidor Luis Eduardo Cavazos Morales en su carácter de 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano Municipal, solicitó se pusiera 

a consideración del H. Cabildo las siguientes contestaciones formuladas por la 

Dirección de Desarrollo Urbano Municipal en atención a los planteamientos 

presentados en torno a la Consulta Pública de Proyecto del Plan Municipal y 

Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población, Allende, N.L. 2050. 

 

Republicano Ayuntamiento del Municipio de Allende, Nuevo León 

P r e s e n t e.- 

 

A través del presente escrito, me permito presentar ante este Cuerpo Colegiado  

la contestación formulada por la Dirección de Desarrollo Urbano del 

Municipio de Allende, Nuevo León, en atención a los planteamientos 

presentados en torno a la consulta pública de Proyecto del Plan Municipal y 

Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población, Allende, N.L. 2050, 

mediante la propuesta identificada bajo el número de folio de recepción 001 

precisado al rubro y cuyos datos generales de identificación corresponden a los 

siguientes: 

 

Nombre del promovente: (presuntamente) Alejandro Salazar Mireles. 

- Documento que acredita identidad: ninguno. 

 

Carácter del promovente: Presunto propietario de diversos inmuebles 

localizados en la Comunidad de Las Boquillas. 

- Documento (s) que acrediten su carácter/personalidad: no 

proporcionado (solo manifestación). 

 

Localización del inmueble (s): no especifica ubicación exacta (proporciona 

imagen satelital donde señala una porción de terreno no determinada). 

 

Expediente catastral inmueble (s): no proporcionado. 

  

Domicilio para oír y recibir notificaciones: Calle Hidalgo 104 sur, Zona 

Centro, Allende, Nuevo León o bien el correo electrónico cristian.lozano@gta-

abogados.com. 

  

Anexos adjuntos al documento escrito: 3 anexos. (folleto promocional, y dos 

capturas de pantalla) 

mailto:cristian.lozano@gta-abogados.com
mailto:cristian.lozano@gta-abogados.com


La presente contestación se formuló, en estricto cumplimiento al acuerdo 

autorizado por el Republicano Ayuntamiento de esta Municipalidad de 

fecha 14-catorce de junio de 2021-dos mil veintiuno, a través del cual, en su 

punto número tercero, fue delegado a esta Dirección la competencia para dar 

contestación fundada y motivada a los planteamientos recibidos durante 

la Consulta Pública de Proyecto del Plan Municipal y Programa de Desarrollo 

Urbano del Centro de Población, Allende, N.L. 2050, en los plazos y conforme 

al procedimiento de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

  

Lo anterior a fin de que dicha contestación sea discutida y aprobada por este 

Republicano Ayuntamiento y se sirva a remitir de nueva cuenta a esta 

Dirección a efecto de realizar la notificación de ésta, en atención al numeral 56 

de la Ley de mérito antes referida. 

 

Fundamentación de la contestación 

Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León 

-       Artículos 33 fracción VII, incisos a) y d) 

-       Artículo 162, 167, 168  

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Nuevo León. 

-       Artículo 56 fracciones IV, V y VI. 

  

Las disposiciones contenidas en el Proyecto del Plan Municipal y Programa de 

Desarrollo Urbano del Centro de Población, Allende, Nuevo León 2050. 

 

Análisis de la propuesta 

Solicita que diversos inmuebles sean incorporados a la Zona de Crecimiento 

Habitacional. 

 

Contestación a los planteamientos  

Improcedente 

 

No acreditó su identidad de forma alguna y por ende el interés jurídico y/o 

legítimo que le asiste para comparecer a la consulta.  

 

No acreditó su carácter de propietario, que dice tener respecto a los inmuebles 

que refiere son de su propiedad. Esto es debido a que no existe constancia 

probatoria alguna que fuera acompañada por el solicitante, que le permita 

acreditar tal carácter. 

 

No acreditó la identidad de los inmuebles en cuestión mediante prueba alguna 

ofrecida, esto es, su ubicación, superficie y localización específica en los 

planos en consulta, que permitiera acreditar lo que solicita en su propuesta. 

 

Si bien es cierto, acompaño dos imágenes satelitales donde señaló dos 

porciones de terreno indeterminadas, y donde presumiblemente se ubican 

algunas de las 4 propiedades, de las que adujo ser propietario sin acreditarlo, 

lo cierto es que, tanto el área referida en su escrito, como las imágenes 

satelitales antes referidas, hacen referencia a un área que se encuentra fuera del 

centro de población. 

 

No acreditó la viabilidad de la propuesta en cuestión. Esto es así en virtud de 

que, del cúmulo probatorio ofrecido, no se desprende que acompañe constancia 

de prueba idónea que permitiera acreditar la viabilidad de su propuesta. Y 

además por los estudios técnicos realizados, la zona no es susceptible de 

desarrollo habitacional.  



 

 

Instrúyase a los notificadores autorizados adscritos a la Dirección de 

Desarrollo Urbano del Municipio de Allende, Nuevo León, a efecto de que 

procedan a realizar la notificación del presente acuerdo en el domicilio 

proporcionado por el promovente o en caso de no actualizarse lo anterior a 

través de la tabla de avisos municipal. 

  

Arq. María Teresa Saldívar Sánchez  

Directora de Desarrollo Urbano del Municipio de Allende, Nuevo León. 
 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración la contestación antes presentada 

formulada por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; siendo aprobado 

por unanimidad de los presentes. 

 

Republicano Ayuntamiento del Municipio de Allende, Nuevo León 

P r e s e n t e.- 

 

A través del presente escrito, me permito presentar ante este Cuerpo Colegiado  

la contestación formulada por la Dirección de Desarrollo Urbano del 

Municipio de Allende, Nuevo León, en atención a los planteamientos 

presentados en torno a la consulta pública de proyecto del Plan Municipal y 

Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población, Allende, N.L. 2050, 

mediante la propuesta identificada bajo el número de folio de recepción 004 

precisado al rubro y cuyos datos generales de identificación corresponden a los 

siguientes: 

 

Nombre del promovente: Bernardo Zambrano Lozano 

- Documento que acredita identidad: no proporcionado 

 

Carácter del promovente: Representante de Inmuebles Ruby, S.A. de C.V. 

- Documento (s) que acrediten personalidad: no proporcionado  

 

Localización del inmueble (s): Predio rústico que se ubica en la Ex Hacienda 

El Provisor, que colinda con el Ejido de Terreros y Atongo de Abajo, en el 

Municipio de Allende Nuevo León, con una superficie aproximada de 226 

hectáreas. 

  

Expediente catastral inmueble (s): 60-00-202 y 60-000-205. 

  

Domicilio para oír y recibir notificaciones: no proporcionado.  

 

Anexos adjuntos al documento escrito: 1 (imagen satelital orientativa de la 

ubicación del inmueble y copia simple de escritura pública número 27,158 de 

fecha 20 de diciembre del 2000). 

 

La presente contestación se formuló, en estricto cumplimiento al acuerdo 

autorizado por el Republicano Ayuntamiento de esta Municipalidad de 

fecha 14-catorce de junio de 2021-dos mil veintiuno, a través del cual, en su 

punto número tercero, fue delegado a esta Dirección la competencia para dar 

contestación fundada y motivada a los planteamientos recibidos durante 

la Consulta Pública de Proyecto del Plan Municipal y Programa de Desarrollo 

Urbano del Centro de Población, Allende, N.L. 2050, en los plazos y conforme 

al procedimiento de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

  



Lo anterior a fin de que dicha contestación sea discutida y aprobada por este 

Republicano Ayuntamiento y se sirva a remitir de nueva cuenta a esta 

Dirección a efecto de realizar la notificación de ésta, en atención al numeral 56 

de la Ley de mérito antes referida. 

 

Fundamentación de la contestación 

Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León 

-       Artículos 33 fracción VII, incisos a) y d) 

-       Artículo 162, 167, 168 

  

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Nuevo León. 

-       Artículo 56 fracciones IV, V y VI. 

  

Las disposiciones contenidas en el Proyecto del Plan Municipal y Programa de 

Desarrollo Urbano del Centro de Población, Allende, Nuevo León 2050. 
  

Análisis de la propuesta 

Se proporcione información respecto al uso de suelo, densidades, 

incorporación a distrito alguno, así como si tendrá algún tipo de afectación vial. 
  

Contestación a los planteamientos 

Improcedente 

 

No acreditó su identidad y por ende el interés jurídico y/o legítimo que le asiste 

para comparecer a la consulta. 

 

No acreditó la calidad que tenía para comparecer a la consulta, a nombre y/o 

representación legal, de la persona moral, Inmuebles Ruby, S.A. de C.V. 

 

Esto es así, ya que si bien de la copia simple del instrumento público 

acompañado, indiciariamente se desprende que la persona moral que 

efectuó una operación de compraventa respecto del inmueble 

identificado 

 

Como predio rustico con una superficie aproximada de 226 hectáreas, con 

números de expedientes catastrales 60-00-202 y 60-000-205, fue Inmuebles 

Ruby, S.A. de C.V., representado en tal acto por el C. Bernardo Zambrano 

Lozano. Sin embargo, en el presente, no demostró mediante documento idóneo 

precisamente su carácter para comparecer en representación legal de la persona 

moral en cuestión, o que aún lo mantuviera. 

 

Se encuentra fuera del centro de población. No cuenta con lineamientos 

urbanísticos aplicables, ni afectaciones a la fecha.  
 

Instrúyase a los notificadores autorizados adscritos a la Dirección de 

Desarrollo Urbano del Municipio de Allende, Nuevo León, a efecto de que 

procedan a realizar la notificación del presente acuerdo en el domicilio 

proporcionado por el promovente o en caso de no actualizarse lo anterior a 

través de la tabla de avisos municipal. 

  

Arq. María Teresa Saldívar Sánchez  

Directora de Desarrollo Urbano del Municipio de Allende, Nuevo León 
 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración la contestación antes presentada 

formulada por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; siendo aprobado 

por unanimidad de los presentes. 



 

 

Republicano Ayuntamiento del Municipio de Allende, Nuevo León 

P r e s e n t e.- 

 

A través del presente escrito, me permito presentar ante este Cuerpo Colegiado  

la contestación formulada por la Dirección de Desarrollo Urbano del 

Municipio de Allende, Nuevo León, en atención a los planteamientos 

presentados en torno a la consulta pública de proyecto del Plan Municipal y 

Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población, Allende, N.L. 2050, 

mediante la propuesta identificada bajo el número de folio de recepción 005 

precisado al rubro y cuyos datos generales de identificación corresponden a los 

siguientes: 
 

Nombre del promovente (s): José Luis Barragán Cueva y Daniel Hinojosa 

Martínez. 

- Documento que acredita identidad: Si. Copias simples de credenciales 

de elector expedidas por el Instituto Federal Electoral y el Instituto 

Nacional Electoral respectivamente con números 0416131725194 y 

idmex1436473657 respectivamente. 

 

Carácter del promovente: Apoderados generales para pleitos y cobranzas y 

actos de administración de la persona moral Proyectos Inmobiliarios Barza, 

S.A. de C.V. 

 

- Documento (s) que acrediten su carácter/personalidad: si. Escritura 

pública número 43,646 de fecha 25 de junio de 2021. (referente a 

otorgamiento de poder general para pleitos y cobranzas y poder genera 

para actos de administración). 

Localización del inmueble (s): según la copia certificada de la escritura pública 

que acompaña, es un lote de terreno rústico ubicado en el punto conocido como 

La Separa, en la Sección Lazarillos del Municipio de Allende, Nuevo León, 

con una superficie de 483,401.01 metros cuadrados. 
 

Expediente catastral inmueble (s): 63-000-001. 

  

Domicilio para oír y recibir notificaciones: Señala domicilio fuera de 

Municipio, localizado en Avenida el Roble número 300, Despacho 406, en la 

Colonia Valle del Campestre.  
  

Anexos adjuntos al documento escrito: 5 anexos. (2 copias simples de 

credenciales de elector. 2 copias certificadas de escrituras públicas y 1 

documento privado). 
 

La presente contestación se formuló, en estricto cumplimiento al acuerdo 

autorizado por el Republicano Ayuntamiento de esta Municipalidad de 

fecha 14-catorce de junio de 2021-dos mil veintiuno, a través del cual, en su 

punto número tercero, fue delegado a esta Dirección la competencia para dar 

contestación fundada y motivada a los planteamientos recibidos durante 

la Consulta Pública de Proyecto del Plan Municipal y Programa de Desarrollo 

Urbano del Centro de Población, Allende, N.L. 2050, en los plazos y conforme 

al procedimiento de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

  

Lo anterior a fin de que dicha contestación sea discutida y aprobada por este 

Republicano Ayuntamiento y se sirva a remitir de nueva cuenta a esta 

Dirección a efecto de realizar la notificación de ésta, en atención al numeral 56 

de la Ley de mérito antes referida. 



 

 Fundamentación de la contestación 

Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León 

-       Artículos 33 fracción VII, incisos a) y d) 

-       Artículo 162, 167, 168 

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Nuevo León. 

-       Artículo 56 fracciones IV, V y VI. 

  

Las disposiciones contenidas en el Proyecto del Plan Municipal y Programa de 

Desarrollo Urbano del Centro de Población, Allende, Nuevo León 2050. 
  

Análisis de la propuesta 

Solicitan que inmueble sea reclasificado de rural y sea incorporado dentro del 

área urbana como un predio con zonificación secundaria. 
  

Contestación a los planteamientos 

Improcedente 

 

Si bien es cierto, los promoventes, acreditando su carácter y el de su 

representada respecto del predio del cual esta última es propietaria, estiman 

que el inmueble propiedad de esta última, pueda ser incorporado a una zona 

urbana, lo cierto es que el área donde se ubica, se encuentra fuera del centro de 

población y preserva su clasificación como localidad rural.  

 

No pasa desapercibida la manifestación ad cautelam realizada por los 

promoventes, sin embargo, al no aportar elementos suficientes, más allá de 

simples manifestaciones y la copia simple de un escrito presuntamente recibido 

por una dependencia y dirigido a otra, que sirvan para acreditar la pretensión 

que aducen en la misma, son improcedentes los argumentos esgrimidos en 

torno a esta. 

 

Por otro lado, no acreditaron la viabilidad de la propuesta en cuestión. Esto es 

así en virtud de que, del cúmulo probatorio ofrecido, no se desprende que 

acompañaran constancia de prueba idónea que permitiera acreditar la 

viabilidad de su propuesta. Pruebas tales como documentales consistentes en 

recibos de servicios públicos del inmueble en cuestión, y/o estudios que 

demostraran fehacientemente que dicho inmueble cuenta con redes de 

infraestructura y servicios públicos introducidos. 

 

No pasa desapercibido el documento privado acompañado por los promoventes 

denominado “Fundamentación urbanística para formulación de dictamen del 

documento de Consulta Pública del Plan Municipal y Programa de Desarrollo 

Urbano del Centro de Población de Allende, Nuevo León 2050”, sin embargo, 

dicha documental no resulta idónea para probar las pretensiones de los 

promoventes.  

 

Ello es así puesto que, del contenido de dicho documental, por un lado, queda 

constancia que el inmueble referido, si se encuentra en una localidad rural1, 

fuera del centro de población, en esta Municipalidad, y por otro no exhibe 

constancia alguna que permita identificar que el inmueble en cuestión cuenta 

con redes de infraestructura y servicios públicos introducidos, ya que lo 

referido en este no lo acredita de forma alguna. 

 

 
 
 



Incluso las fotografías impresas dentro del cuerpo del documento privado en 

cuestión, de ninguna forma demuestran la identidad del inmueble con la 

localización de lo que estas pretenden demostrar, incluso textualmente 

refiriendo ser de una zona en general, no del inmueble como tal. 

 

Instrúyase a los notificadores autorizados adscritos a la Dirección de 

Desarrollo Urbano del Municipio de Allende, Nuevo León, a efecto de que 

procedan a realizar la notificación del presente acuerdo en el domicilio 

proporcionado por el promovente o en caso de no actualizarse lo anterior a 

través de la tabla de avisos municipal. 

  

Arq. María Teresa Saldívar Sánchez  

Directora de Desarrollo Urbano del Municipio de Allende, Nuevo León. 
 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración la contestación antes presentada 

formulada por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; siendo aprobado 

por unanimidad de los presentes. 
 

Republicano Ayuntamiento del Municipio de Allende, Nuevo León 

P r e s e n t e.- 

 

A través del presente escrito, me permito presentar ante este Cuerpo Colegiado  

la contestación formulada por la Dirección de Desarrollo Urbano del 

Municipio de Allende, Nuevo León, en atención a los planteamientos 

presentados en torno a la consulta pública de proyecto del Plan Municipal y 

Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población, Allende, N.L. 2050, 

mediante la propuesta identificada bajo el número de folio de recepción 006 

precisado al rubro y cuyos datos generales de identificación corresponden a los 

siguientes: 
 
 

Nombre del promovente: José Gerardo Tamez Rodríguez 

- Documento que acredita identidad: Si. Copia de credencial de elector 

expedida por el Instituto Nacional Electoral con número idmex 

2103446615. 

 

Carácter del promovente: Presunto propietario 

- Documento (s) que acrediten personalidad: no proporcionado (solo 

manifestación) 

 

Localización del inmueble: Imprecisa. (menciona que colinda con arroyo Las 

Lajitas, en el Municipio de Allende, Nuevo León)  

  

Expediente catastral inmueble (s): 59-000-121 

  

Domicilio para oír y recibir notificaciones: No proporcionado. 

  

Anexos adjuntos al documento escrito: 4 anexos. (copia credencial de elector, 

copia simple plano pe-03 “Sistemas de enlaces municipal”, 2 fotografías de 

intersección entre libramiento Cadereyta-Allende y Calle Lorenzo Cavazos 

Tamez. 

 

 

 

 

 



La presente contestación se formuló, en estricto cumplimiento al acuerdo 

autorizado por el Republicano Ayuntamiento de esta municipalidad de 

fecha 14-catorce de junio de 2021-dos mil veintiuno, a través del cual, en su 

punto número tercero, fue delegado a esta dirección la competencia para dar 

contestación fundada y motivada a los planteamientos recibidos durante 

la consulta pública de proyecto del Plan Municipal y Programa de Desarrollo 

Urbano de Centro de Población, Allende, N.L. 2050, en los plazos y conforme 

al procedimiento de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

  

Lo anterior a fin de que dicha contestación sea discutida y aprobada por este 

Republicano Ayuntamiento y se sirva a remitir de nueva cuenta a esta dirección 

a efecto de realizar la notificación de ésta, en atención al numeral 56 de la Ley 

de mérito antes referida. 

  

Fundamentación de la contestación 

Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León 

-       Artículos 33 fracción VII, incisos a) y d) 

-       artículo 162, 167, 168 

  

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Nuevo León 

-       Artículo 56 fracciones IV, V y VI. 

  

Las disposiciones contenidas en el Proyecto del Plan Municipal y Programa de 

Desarrollo Urbano de Centro de Población, Allende, Nuevo León 2050. 

  

Análisis de la propuesta 

Solicita que trazo de vialidad se realice de manera aledaña a la zona federal 

que señale la Comisión Nacional del Agua para el arroyo Las Lajitas. 

  

Contestación a los planteamientos 

Improcedente 

 

No acreditó la afectación que resiente en su esfera jurídica. Esto es así en virtud 

de que, de ninguna de las constancias probatorias que allegó, el promovente 

acreditó su carácter de propietario, poseedor, encargado, arrendatario, 

arrendador del inmueble del cual se dijo ostentar como propietario. 

 

No acreditó la viabilidad de la propuesta en cuestión. Esto es así en virtud de 

que, del cúmulo probatorio ofrecido, no se desprende que acompañe constancia 

de prueba idónea que permitiera acreditar la viabilidad de su propuesta relativa 

para que el trazo de una vialidad se realice de manera aledaña a la zona federal 

que señale la Comisión Nacional del Agua para el arroyo Las Lajitas, y no de 

la forma prevista en el Plan en consulta. 

  

Instrúyase a los notificadores autorizados adscritos a la Dirección de 

Desarrollo Urbano del Municipio de Allende, Nuevo León, a efecto de que 

procedan a realizar la notificación del presente acuerdo en el domicilio 

proporcionado por el promovente o en caso de no actualizarse lo anterior a 

través de la tabla de avisos municipal. 

  

Arq. María Teresa Saldívar Sánchez  

Directora de Desarrollo Urbano del Municipio de Allende, Nuevo León 

 

 

 



 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración la contestación antes presentada 

formulada por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; siendo aprobado 

por unanimidad de los presentes. 

 

Republicano Ayuntamiento del Municipio de Allende, Nuevo León 

P r e s e n t e.- 

 

A través del presente escrito, me permito presentar ante este Cuerpo Colegiado  

la contestación formulada por la Dirección de Desarrollo Urbano del 

Municipio de Allende, Nuevo León, en atención a los planteamientos 

presentados en torno a la consulta pública de proyecto del Plan Municipal y 

Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población, Allende, N.L. 2050, 

mediante la propuesta identificada bajo el número de folio de recepción 007 

precisado al rubro y cuyos datos generales de identificación corresponden a los 

siguientes: 
 

Nombre del promovente (s): Ramón Gerardo Flores Cavazos y Jorge Alberto 

Flores Cavazos. 

- Documento que acredita identidad: Si. Copias simples de credenciales 

de elector expedidas por el Instituto Federal Electoral con números 

idmex1122839626 y 00235086645711 respectivamente. 

 

Carácter del promovente: Propietarios de diversos inmuebles localizados en la 

Comunidad de Las Boquillas, (que según escritura pública corresponden a un 

lote de terreno para potrero marcado con el lote número 4, ubicado en Hacienda 

San Javier, en Allende Nuevo León). 

- Documento (s) que acrediten su carácter/personalidad: si. Escritura 

pública número 19,817 de fecha 3 de febrero de 2021, relativa a contrato 

de compraventa de bien inmueble con reserva de dominio. 

 

Localización del inmueble (s): Si. Proporciona levantamiento topográfico y 

planimetría del inmueble en cuestión. El cual se localiza en la Comunidad de 

Las Boquillas, en Allende, Nuevo León. 

Expediente catastral inmueble (s): no proporcionado. 

  

Domicilio para oír y recibir notificaciones: señala el correo electrónico 

gerardo.rodriguez@gta-abogados.com y el celular 8261230039 

  

Anexos adjuntos al documento escrito: 3 anexos. (1 plano de levantamiento 

topográfico. 2 copias simples de credenciales de elector. 1 copia simple de 

escritura pública). 
 

La presente contestación se formuló, en estricto cumplimiento al acuerdo 

autorizado por el Republicano Ayuntamiento de esta municipalidad de 

fecha 14-catorce de junio de 2021-dos mil veintiuno, a través del cual, en su 

punto número tercero, fue delegado a esta dirección la competencia para dar 

contestación fundada y motivada a los planteamientos recibidos durante 

la consulta pública de proyecto del Plan Municipal y Programa de Desarrollo 

Urbano de Centro de Población, Allende, N.L. 2050, en los plazos y conforme 

al procedimiento de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

  

 

 

 

mailto:gerardo.rodriguez@gta-abogados.com


Lo anterior a fin de que dicha contestación sea discutida y aprobada por este 

Republicano Ayuntamiento y se sirva a remitir de nueva cuenta a esta dirección 

a efecto de realizar la notificación de ésta, en atención al numeral 56 de la Ley 

de mérito antes referida. 
  

Fundamentación de la contestación 

Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León 

-       Artículos 33 fracción VII, incisos a) y d) 

-       Artículo 162, 167, 168 

  

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Nuevo León 

-       Artículo 56 fracciones IV, V y VI. 

  

Las disposiciones contenidas en el proyecto del Plan Municipal y Programa De 

Desarrollo Urbano del Centro de Población, Allende, Nuevo León 2050. 

  

Análisis de la propuesta 

Solicitan que diversos inmuebles sean incorporados a la zona de crecimiento 

habitacional. 

  

Contestación a los planteamientos 

Improcedente 

 

Si bien es cierto, los promoventes estiman que los inmuebles de su propiedad, 

la cual acreditaron indiciariamente mediante copia simple de un instrumento 

notarial allegado junto a su propuesta, pueden ser incorporados a una zona de 

crecimiento habitacional-residencial, lo cierto es que el área donde se ubican, 

se encuentra fuera del centro de población, por lo que resulta improcedente su 

incorporación. 

 

No acreditaron la viabilidad de la propuesta en cuestión. Esto es así en virtud 

de que, del cúmulo probatorio ofrecido, no se desprende que acompañaran 

constancia de prueba idónea que permitiera acreditar la viabilidad de su 

propuesta y, por otra parte, incluso manifiestan que a la fecha no cuentan con 

servicios públicos introducidos en la zona donde se ubican los inmuebles. Y 

además por los estudios técnicos realizados, la zona no es susceptible de 

desarrollo habitacional. 
 

Instrúyase a los notificadores autorizados adscritos a la Dirección de 

Desarrollo Urbano del Municipio de Allende, Nuevo León, a efecto de que 

procedan a realizar la notificación del presente acuerdo en el domicilio 

proporcionado por el promovente o en caso de no actualizarse lo anterior a 

través de la tabla de avisos municipal. 

  

Arq. María Teresa Saldívar Sánchez  

Directora de Desarrollo Urbano del Municipio de Allende, Nuevo León. 
 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración la contestación antes presentada 

formulada por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; siendo aprobado 

por unanimidad de los presentes. 

 

 

 

 



 En relación a las contestaciones anteriores la Lic. Eva Patricia Salazar 

Marroquín, Presidenta Municipal, explicó que éstas han sido revisadas con 

mucha responsabilidad cuidando al Municipio, el desarrollo, la movilidad y el 

orden, las áreas naturales que tiene Allende y además el no permitir desarrollos 

habitacionales en donde nunca se podrán introducir los servicios por falta de 

factibilidad; agradeciendo a los integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano que estén trabajando con ese mismo interés de hacer las cosas bien, 

para tener una mejor calidad de vida en el Municipio. 

A continuación, tomó la palabra la Regidora Blanca Esthela Cavazos 

Rodríguez, como Presidenta de la Comisión de Desarrollo Social y Atención a 

la Familia, proponer al H. Cabildo la integración de los siguientes Consejos: 

CONSEJO DE CULTURA 

Presidente Honoraria   Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín 

Secretario Técnico   Lic. Mónica Fernández Salazar 

Coordinadora   C. Jorge Cortés Fernández 

Tesorera    C. Priscila Rodríguez Alanís 

Vocal     C. Samara Borislova Enríquez Sías 

Vocal     C. Perla Yarizbeth Tamez Aguirre 

Vocal     C. Alberto Cavazos Salazar 

Vocal     C. Marco Antonio García Hernández 

Invitada de Honor – Pres. C. Blanca Esthela Cavazos Rodríguez 

 de la Comisión de Desarrollo 

 Social y Atención a la Familia 

 del R. Ayuntamiento. 

 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración la integración del Consejo de Cultura 

antes mencionado; siendo aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

CONSEJO DEL TEATRO 

Presidente Honoraria   Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín 

Secretario Técnico   C. Leticia Parro Bueno 

Coordinador   C. Ricardo Alejandro Martínez Guerra 

Tesorera    C. Priscila Rodríguez Alanís 

Vocal     C. Jorge Cortés Fernández 

Vocal     C. Omar Garza Marroquín 

Vocal     C. Rubén David Pérez Silva 

Vocal     C. Valeria Abigail García Garza 

Invitada de Honor – Sria.  Lic. Mónica Fernández Salazar 

de Desarrollo Social. 

Invitada de Honor – Pres. C. Blanca Esthela Cavazos Rodríguez 

 de la Comisión de Desarrollo 

 Social y Atención a la Familia 

 del R. Ayuntamiento. 

 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración la integración del Consejo del Teatro 

antes mencionado; siendo aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

 



 

CONSEJO DE DEPORTES 

Presidente Honoraria   Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín 

Secretario Técnico   C. Octavio Rojas Vargas 

Coordinador   C. Iván Pérez Cavazos 

Vocal     C. Francisco Tamez Prado 

Vocal     C. Enrique Patatuchi Cardozo 

Vocal     C. Francisco Flores Suárez 

Vocal     C. Miguel Guemez Marurer 

Vocal     C. Socorro Salazar Salazar 

Invitada de Honor – Sria.  Lic. Mónica Fernández Salazar 

de Desarrollo Social. 

Invitada de Honor – Pres. C. Blanca Esthela Cavazos Rodríguez 

 de la Comisión de Desarrollo 

 Social y Atención a la Familia 

 del R. Ayuntamiento. 

 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración la integración del Consejo de Deportes 

antes mencionado; siendo aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

Posteriormente la Regidora Olga Lidia Rojas Cavazos, en cumplimiento 

al Artículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Nuevo León, propuso a este Honorable Cabildo la creación del 

Comité de Transparencia, sugiriendo se integrara de la siguiente manera: 

 

Presidente:  Srio. del R. Ayuntamiento, C. Juventino Enrique Martínez Ocañas 

Vocal: Regidora Mariela Tamez Cavazos 

Vocal: Síndico Primero, Hugo Armando Cavazos Aguirre 

 

Responsable de la Unidad de Transparencia y Representante Legal de la 

Administración Pública Municipal única y exclusivamente en temas de 

Transparencia y Acceso a la Información y en Materia de Datos Personales, al 

C. Lic. Genaro Nicolás Calderón García, Contralor Municipal de Allende N.L. 

 

Esta Comisión se encargará de vigilar y observará lo relacionado con las 

peticiones que se realizan a través de la página de Transparencia, para que se 

les dé respuesta en términos y formas correspondientes, ya que es un requisito 

que establece la propia Ley. 

 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración la integración del Comité de 

Transparencia; siendo aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



A continuación, la Regidora Norma Adriana Tamez Rodríguez, en su 

carácter de Secretaria de la Comisión de Espectáculos y Alcoholes, dio lectura 

a las siguientes solicitudes que se presentaron a la Dirección de Comercio, 

Espectáculos y Alcoholes, mismas que fueron analizadas y cumplen con los 

requisitos establecidos:  

 

Lic. Alejandrina Yazmin Gómez Lozano 

Directora de Comercio, Espectáculos y Alcoholes 

Presente. - 

 

 

C. Jesús Ángel Cantú Gauna, mexicano, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones el ubicado en camino a La Ladrillera s/n, Colonia Valle de Los 

Álamos, C.P. 67350, Allende, Nuevo León, comparezco y solicito lo siguiente: 

 

Anuencia Municipal para la venta de alcohol en Establecimiento con giro de 

Abarrotes con venta de cerveza con un área de exposición al público no mayor 

a 50m2, ubicado en camino a La Ladrillera s/n, Colonia Valle de Los Álamos, 

Allende, Nuevo León 

 

Agradezco la atención que sirva brindar a la presente. 

 

Atentamente 

Allende, Nuevo León a 20 de octubre de 2021 

 

D. Jesús Ángel Cantú Gauna 

E.  

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración la solicitud antes presentada; siendo 

aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

Lic. Alejandrina Yazmin Gómez Lozano 

Directora de Comercio, Espectáculos y Alcoholes 

Presente. - 

 

C. Mirna Lorena Cantú Gauna, mexicana, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones el ubicado en Calle Eduardo Livas Villarreal s/n, Colonia Valle 

de Los Duraznos, C.P. 67350, Allende, Nuevo León, comparezco y solicito lo 

siguiente: 

 

Anuencia Municipal para la venta de alcohol en Establecimiento con giro de 

Abarrotes con venta de cerveza con un área de exposición al público no mayor 

a 50m2, ubicado en Calle Eduardo Livas Villarreal s/n, Colonia Valle de Los 

Duraznos, Allende, Nuevo León. 

 

Agradezco la atención que sirva brindar a la presente. 

 

Atentamente 

Allende, Nuevo León a 21 de octubre de 2021 

 

C. Mirna Lorena Cantú Gauna 

 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración la solicitud antes presentada; siendo 

aprobado por unanimidad de los presentes. 

 



 

 

 Continuando con Asuntos Generales la Síndica Segunda Sandra Aidé 

Martínez Guerra, informó que se recibió una solicitud para terreno en 

comodato de la C. Delfina Rodríguez Mendoza, quien tiene dos hijos 

discapacitados de 16 y 17 años, actualmente pagan renta y tienen muchos 

gastos por la enfermedad de sus hijos, ellos ya no tienen donde vivir porque les 

pidieron su casa; por lo que se propone otorgarle un terreno en comodato por 

cinco años con la siguiente descripción: 

 

Área municipal ubicada en la Colonia Valle Los Duraznos, en la parte de atrás 

del Parque de béisbol, asignada con el Lote No. 3 con las siguientes medidas y 

colindancias: 

 

Medidas   

Al norte   7.00 mts. (siete metros) 

Al sur    7.00 mts. (siete metros) 

Al oriente   15.00 mts. (quince metros) 

Al poniente   15.00 mts. (quince metros) 

 

      

Colindancias 

Al norte   con área municipal 

Al sur    con vía pública 

Al oriente   con lote no. 2 

Al poniente    con lote no. 4 
 

 

 Sobre este tema tomó la palabra el Regidor Luis Eduardo Cavazos 

Morales, para felicitar a la Alcaldesa por realizar estas nobles acciones, ya que 

conoce a la Sra. Delfina y están en una situación muy difícil, por lo que como 

Cabildo es importante seguir apoyando a esta familia, así como a otras que se 

encuentren en situación vulnerable; a lo que la Lic. Eva Patricia Salazar 

Marroquín, Presidenta Municipal, felicitó al Cabildo ya que esto es trabajo de 

todos porque gobiernan juntos y todas las acciones se realizan en beneficio de 

las personas que más lo necesitan y en este caso la Sra. Delfina está muy 

necesitada y en una situación muy difícil. 

 

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del 

R. Ayuntamiento, puso a consideración otorgar un terreno en comodato con la 

descripción antes señalada a la C. Delfina Rodríguez Mendoza; siendo 

aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

Asimismo, el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del R. 

Ayuntamiento, propuso al Honorable Cabildo cambiar las fechas para la 

realización de las Sesiones Ordinarias del mes de noviembre 2021, 

proponiendo que éstas se realicen los martes 16 y 30 respectivamente; siendo 

aprobado por unanimidad de los presentes. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdos 

 

Se aprobó el estado de actividades del  mes de septiembre del año 2021. 

 

 

Se aprobó la Cuenta Pública correspondiente al Tercer Trimestre del Ejercicio 

Fiscal 2021. 

 

 

Se aprobó la Tercera modificación del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 

Fiscal 2021. 

 

 

Se aprobó dar inicio con el procedimiento de Reglamentación de la Iniciativa 

para la creación del Reglamento para la Mejora Regulatoria y la Simplificación 

Administrativa del Municipio de Allende, Nuevo León, así como la 

modificación y actualización del Código de Ética y Conducta para la 

Administración Pública Municipal de Allende, Nuevo León. 

 

 

Se aprobó el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública del Municipio de 

Allende, Nuevo León. 

 

 

Se aprobó la Comisión de Honor y Justicia del Municipio de Allende, Nuevo 

León. 

 

 

Se aprobó la solicitud para el Proyecto Ejecutivo y Ventas, del 

Fraccionamiento Industrial Ciudad Camión, con ubicación en Carr. Allende-

Cadereyta Km. 2, Los Ébanos, Allende, N. L., siendo propietario Nevada 

Developments, S.A. de C.V.,  solicitante el Mismo y Expedientes Catastrales 

19-006-003, 53-000-191, 184, 181, 180, 179, 177, 178, 182, 183 Y 194. 

 

 

Se aprobó la solicitud de Factibilidad y Lineamientos, Proyecto Urbanístico y 

de Rasantes del Fraccionamiento Campestre San Eugenio Etapa 6, con 

ubicación en Las Raíces Sección La Colmena, Allende, N. L., siendo 

propietario Armando Alanís Pérez y Cop., solicitante el Mismo y Expediente 

Catastral. 68-000-327. 

 

 

Se aprobaron cinco contestaciones formuladas por la Dirección de Desarrollo 

Urbano del Municipio de Allende, Nuevo León, en atención a los 

planteamientos presentados en torno a la consulta pública de Proyecto del Plan 

Municipal y Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población, Allende, 

N.L. 2050, mediante las propuestas identificadas bajo los números de folios de 

recepción 001, 004, 005, 006 y 007, cuyos datos generales de identificación se 

señalan en esta Acta de Cabildo. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Se aprobó el Consejo de Cultura para el Municipio de Allende, Nuevo León. 

 

 

Se aprobó el Consejo del Teatro para el Municipio de Allende, Nuevo León. 

 

 

Se aprobó el Consejo de Deportes para el Municipio de Allende, Nuevo León. 

 

 

Se aprobó el Comité de Transparencia para el Municipio de Allende, Nuevo 

León así como al Contralor Municipal como  Responsable de la Unidad de 

Transparencia y Representante Legal de la Administración Pública Municipal 

única y exclusivamente en temas de Transparencia y Acceso a la Información 

y en Materia de Datos Personales.  

 

 

Se aprobó la solicitud del C. Jesús Ángel Cantú Gauna, para Anuencia 

Municipal para la venta de alcohol en Establecimiento con giro de Abarrotes 

con venta de cerveza con un área de exposición al público no mayor a 50m2, 

ubicado en camino a La Ladrillera s/n, Colonia Valle de Los Álamos, Allende, 

Nuevo León. 

 

 

Se aprobó la solicitud de la C. Mirna Lorena Cantú Gauna, para Anuencia 

Municipal para la venta de alcohol en Establecimiento con giro de Abarrotes 

con venta de cerveza con un área de exposición al público no mayor a 50m2, 

ubicado en Calle Eduardo Livas Villarreal s/n, Colonia Valle de Los Duraznos, 

Allende, Nuevo León. 

 

 

Se acordó otorgarle a la C. Delfina Rodríguez Mendoza, un terreno en 

comodato por cinco años, ubicado en la Colonia Valle Los Duraznos, en la 

parte de atrás del Parque de béisbol, asignada con el Lote No. 3 con las medidas 

y colindancias especificadas en esta Acta. 

 

 

Se acordó cambiar las fechas para la realización de las Sesiones Ordinarias del 

mes de noviembre 2021, proponiendo que éstas se realicen los martes 16 y 30 

respectivamente. 

 

 

 

Para dar cumplimiento al décimo segundo punto del Orden del día y una 

vez agotados los asuntos a tratar, se declaró clausurada la Segunda Sesión 

Ordinaria, el día martes 26 de octubre del año dos mil veintiuno siendo las 

nueve horas con doce minutos----------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

C. LIC. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

 

 

 

C. JUVENTINO ENRIQUE MARTINEZ OCAÑAS 

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

C. LUIS EDUARDO CAVAZOS MORALES 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

C. BLANCA ESTHELA CAVAZOS RODRÍGUEZ 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

C. ALEJANDRO DANIEL AGUIRRE FLORES 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

C. MARIELA TAMEZ CAVAZOS 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

               C. JOSÉ ÁNGEL GARCÍA MARTÍNEZ 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

               C. EMILIA ALANÍS GUERRERO 

REGIDORA 

 

 

 

 

                 C. OLGA LIDIA ROJAS CAVAZOS 

  REGIDORA 

 

 

 

 

           C. ANA KAREN MARTÍNEZ GARCÍA 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

C. NORMA ADRIANA TAMEZ RODRÍGUEZ 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    C. HUGO ARMANDO CAVAZOS AGUIRRE                        C. SANDRA AIDÉ MARTÍNEZ GUERRA 

                            SINDICO PRIMERO                                                                SÍNDICA SEGUNDA  

 

 

 

 

 

 

 
La presente Hoja de Firmas forma parte integrante del Acta No. 3 de la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, 

celebrada en los Altos de Palacio Municipal el día martes 26 de octubre del año 2021, de la Administración 

2021 – 2024. 
 

 


